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Articule 1, Lee leyes obliredia en la Ponle:tenla, le-
los Baleares y Canariaa, g lea veinte dista de en pronacd-
%ación el en ellas no se &apodene otra cosa, as entien-
delecha la pr:onauliac16s el die-quo termina ha irises,
ciánde la ley en la Gosede;

Art. 2.° U. ignorancia de lea loym no •nousa de sv
aun FI im eato.

Art. 8.0 Las: leyea no tendrán efecto retroactivo, si
.00 alias:frieren k, contrario.—(Clidigo civil vigente).

Realdectrete d Instruselda de sa de Enero ce toas
Artitinlo 23. Las Corporaciones' provincialea mo.

afelpa/es abonarik, en primer Menda°, al Notario 4 No.
tarlealso autoricen las aributas, loa derechea :per ellos
devengado, .y loa coplee:Lentos adelantado, par Ins rala.
nu, nl cuto hm derechos de isurercidn de hm anuncio'
an los periedicoa .cialee 1 cuidando do reintegraran del
ternatente, el lo hedere, dei inaporkte total de les referi-
dos gaatos, de coya cargo avis, con arreglo lo dispoeste
• la regla 8. e del art. 8,'

•-.

/31W teenmase e  Fuetea PUZIRA al seco» Punetar

.ttn Mea, 	 r 3 	 tirCieva. . 	 4

trimestre. . 	 , 8 25 Trieneatesil' 	 1-1 /111
Seis neelett„ 	 • 16 5esi Seis meses. 	 22 50

afin. 	 •33 	 Un afta. . 	 46

1.32iirmavo mago. 40 lifigleiet de gema,

óri edil/Ud.: 1001a loa diu, tueste les demlagea

NOTA IMPORTANTE.--anmediatamonte que 1m
aefitrrom Alcalde. y Secretarios recibaia jeito BGLETIN dia
Kindrin ene se fije un ejemplar en el sitio de costura.
bte, donde permaneced bosta alsectle del n4'2=4,1.010
gaieite.

Geeie

Lea fOYMe,, ardenes y enuncies que se manden publi-
car en ioa Be/atiesas ofieksies se han de remitir i1 Jotapolitice a-espective, por cuyo conducta se pasarits.a
editores de los iseecionadoe periódica«.
(Orelenea kide 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1864)

Los Reiste' Secretarios cuidarán bajo se aula entre-cita responsabilidad, de conservar fez número de este
BOLETIN, coleccionados pare en encuadernación, que de-
berá verliccrse al final de cada ate.

ILDYBRTENCIA.—cenfernse con la «madi-ció): Lado' pliego que ha servido de base parala subasta, le e se insertara niagtan edicto 6awanoio que sea ä instancia de parte sin queab -nen los interesados el imparte de au pu-blieasieition 6 garanticen el paga, á razón de 25N'intimes de peseta por línea 6 parte de ella,
y la venta de números sueltes ä 40 «íntimosde peseta..19.1

........95113131~111111111111111111.11S~A.

PARTE ÜFICIAL

Piesidencia del Conejo 	 ileistres

S. /gel Rey Don Alfonso XIII (que
Dios gearde),:S. M. la Reina Beta
tona Enrula y S. AA. IR. el 'reinci-

de def Asturias 6 Infantes, ~tintan gin

novedad ea ea importante salud. *Y'

Ele ¡pal beneficie disfrutan las derage

personas de la Augusta Real Familia.
(Gaceta» 8 Septiembre 1918).

Inspección provincial de Saeidad
-- 	 lliNtet711

Circsdar núm. 2.956
Estadistica de Vacunación

(Modelo núm. 1)

/cuerdo á loa ad:torea Alceldeo de
esta provincia se sirvan remitir al riel«
Impeetor provincial de Sanidad la (Esta-.
dialice de Vacustaeidn» dal semestre pri-
mero del afie actual, debidamente con-
feccionada en un inspreao 44 . modelo
mirn. 1, no olvidando consigoar todos Ke

dato% que ea el mismo se interesan.
Crirdoba 2 de Septiembre de 1918.—E 1

Gobernador, rittorinito

Circular redm. 8.966

idiadintlea de Morbilidad
(Modelo n'iba. 2>

ncarezeo á les seEores Subdelegados
de Medicina que se -indican en le adjunta:
rilaci6n, se sirvan remitirme ä la breve-
dad poalble, el resumen exacto y cena- !

piel°, positivo ó negativo, de la Estadio-
tica de Morbilidad de su respectivo par-

tido, confeccionada en impresos del mo.
delo afta. 2, ce reapondieute el cada une
de lea meses que en la misma relación se
expresan, indicando en cada mes bu mo-
tores Inspectores municipales de Sani.
dad quo tengan en deiciabierte dicho ser-
vicio 4 in do poderles imponer los co-

i rrectivas que procedan.

.wrozoblanccr.7-Mayo, juotioy
(..,1"riego de Cfirdebe.—Julie.

f'
Circular sed». 2.967

Estadistica de Vaelanaseidar
(Modele 'ailm. 1)

Ordene t los ludieren' Alcaldes dé' los
fine figuran en le adjunta relación, se sir-
van remitir al Betel. Inspector provincial
de Sanidad, en el último E improrroga-
ble plazo de seis días, la «Estadistica de
Vacunación» exacta y completa, positiva
6 negativa, de cada uisb dilos iemelitres
de 1917 que en la' PriCitada relación me
indican, confeccionadit . en Impresos del
modelo núm. 1; pues en caso de desobe-
diencia lee exigiré la mune de 25 - pese-
tas, con la que. yo estiza conminadas.

• Córdoba 31 de Agosto de 1918.—Er
e-Gabernudor, Victoriano Ballestero-8.

Relación que se cita
No han remitido la del semeatre pri•

mere:
Carlota (La).
Villa del Río. 	

Ls•

Ne kan remitido la del aemeatre se.
pedo:

Yillasaeva de Córdoba.

la de lea semestres

Adema.

Catete de las Torres.
-Completa.
Espejo.
Nernachnelee.

Publonnevo del Terrible.
Rambla (La).
Sea Sebastiiin de les Ballesteros.
Villafranca de Córdoba. 	 e

Villanueva del Duque. 	 );

-"9.0t COMISION PERMANENTE

lela Junte prefincial de Sedad

- -armilar salían. 2.968 )17

Instituto provincial de Higiene
Ruego con el :mayor interés, á todo.

les aeriores AJca,4ea de esta provincia,
aee no lo hayan efectuado, tenganisi

>bondad de remitir, á la mayor brevedad
posible, al adiar Inspector provincial de
Sanidad, Dr. Cedes Ferrand y Lopez, la

-Orbveneldn de 1917'que aún tengan , en
'descubierto y la del aficr actual, con arre-

I

1 glo ti la cuti equitatiira que 4 cada pue-
bit) oportunamente se le amigad para. an

: 
et—C1 	 -*

¡ tenimiento
i 
y ongrandiCianiento del Ins-

,i Muto provincial de Higiene, sega contr- '
1 

ta en la relsoi6n que figova al finol de la
1 circular neo . 3 771 9 de 29 de Septiem-

I

- bre de 1917, pablicadien el Reuma ?mi-
(JAI, núm. 286, de 2 de Oc ubre de/ ep' ic•

, 	 pi

I 
me Ctio, reenrriende para ello á la cau.
dad que al efecto figure en el presupuse--9

te corriente 6 il la .lartfda destinada E
Imprevistos; ale.in' te de peder satisfacer
les crecidos gallos hechos con motivo de
la instalacidn y les que origine el active
6 intenso fancionanaiento de dicho Cen-
tra sanitario provincial.

C4rdoba 31 de Agosto de 19111.—}9
frobernador-Presidente, nigeriano Ba-
llesteros.

'll, 	 	

Jeta manielpil del Cense electoral
DE SANTAELLA

,92is
IhS P:. ;. 	 , 1'):, Nfolt 2.927 	 .12ai0Den9‘Antrudaesuna Guevara, Sueldeuar
de la junte- municipal del COA» "eles,.
toral de esta vira.-
Certifice:'"que esta junta, en sesión de

29 del presente mes, nombró Presidentes
y Suplentes de las Maese eleCtiralei4are
el próximo bienio, 4 les Rieres que 4
continución se expreaant" ''.1114*3`:

Distrito primero.—Sección primera
"-Presidente, don Juan Rivilla Gotierrez.
Suplente, don Juan Alvarea.Rodrigner.

Sección segundae e ''
Presidente, den Francisco Bonilla *o-

mex,.:..,J 444,,egs 	 le* azZ A844-4. ,

1 Córdoba 81 de Agosto de 19I8.—El I Ne kan remitido
! Inspector provincial de Sanidad, Dr. Car- P rimero Y sellando:

1 los /retraed y Loper.
Relacidn que se cita

Agalla r de liVrentera.—Tunio y julio.
asojalance,— rebrero, Marzo, Abril,

Mayo, Junio y Julio.

Castre del
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Suplente, den Juan Re gusena Lema.

Distrito «geoda—Sección ártica
Preaidente, den Franciteo Amaya y

Ayerbe.
Suplente, den Francisco Estepa y

Arroyo.
Para que uf cogote y remitir al ileatti-,

ramo meter Gobernador * Civil de la fr.-

vincia ä los efectos de an publicaci6n ea

el Bo gerrie °necee de la misma, expido el

presente coa el viste bueno del meter Pred

diente en Santaella d 30 de Agosto de

ten.— Antonio Oserga.—V,° B.': EI Pro-

eidonte, Antonio Palma.

DE VILL &VICIOSA

Nfi sa . 2 936

Rele gada de les Refieres designados per

la Junta municipal del Censo electoral de
eata villa, para Presidentes y Suplentes de
las Mesas electorales de tate municipio
en lee elecciones que . turran en el pró-

ximo bienio:

Distrito primero.—Sección primera

Presidente, don Aciselos Arribas Es-

cobar.
Suplente, don Juan Contreras Arribas,

Seccidn segunda
?residente, D. Manuel Alamillo Blanca—

1'd Sapiente, den Juan Pedro Torres Mal-

donado,
Distrito segunda—Sección primera
Presidente, don Juan León Arealea Ne-

vado.
Suplente, don Jean de Di« Infante Ca-

seetere.
Set:cid' segunda

Presidente, den José Alcaide de la Torre.
Suplente, den Juan Nieto Pende. 4.-g

Yillavialesa d 29 de Ageato dej1918.—_—
Preeidente, José de la Terre.—Et Se-

*retarlo, Aatenie Gstierrez.

DE IZNAJÁk
Núm. 2.953

Den Eley del Casti,le Lanzas, Secretario
de la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta villa.
Certifico: que esta Junta municipal del

Censo electoral, en sesión del día 29 del

actual, ha designado para Presidentes y

Suplentes de las Mesas de los Colegies de

loa distritos de este término dantaicipal

para actuar durante el bienio de 1919 ä

1990, lei sefiores siguientes:

Distrito primere --Seecidn primera

Presidente, don Juan Qu'atine Cas-

tillo.
suplente, don Francisco Arjona Cake.

Sessión segunda
Presidente, don Julián Matas Delgado.

Suplente, don José Caballero Cadillo.

Distrito strando.--Secc idn dulce

Presidente, don José Navia Roas.

Seplente,don Francisco Lava'. Cebe.

Dletrito tercera—Seccidn primera

Prieidente, den Francisco de F. Perras

Gotiesrez.
Suplente, don Rafael Delgado Catea.

Seeziin segeedre
Presidente, ama

Y ea cumplimiento i lo ordenado ex-

1 pido el presente, viudo por el reler Pre-

1 
sidente de la Junta, ea Izndjar . d 30 de

1 Agoste de 1913.—Eioy del Caetille.--
i

Y.° B.°: El Presidente, Francisco ltdrulu.
/

DE OJO

Núm. 2.951
Don Francisco Molote, Moreno, Serreta-

ria del Juzgado municipal y censo tal
de la Junta municipal del Censo Idee:
toral de este término,.

1 Certifico: que esta beata, en sesee de
21 del actual, nombró Presidente de le
única Meza elestoral de este término para
el próximo bienio de 2919 y 1920 lios
«acres que I continuación se expreedes:

Distrito dnise—Sección única eel:

Propietario, don Antonio Barrios Cu-

lada
Suplente, den Ildefonso Daniel Pedilla

Lezama
Para que «I conste y remitir al Haz-

trisimc aefior Gobernador civil de le pro-

vincia ä los efectos de In publieacidn en

el 3,31,rrin OrICIAL de la misma, expido el

1 
presente de orden y con el visto bueno

g del seter Presidente, ea Obeje 6 27 de
Agosto de 1913, —Franchutes Melero.—
V.° B.': El Presidente, J. Olivaree.

r

DE PALENCIANA
Núm. 2.914

Don Cristdbel Garcia Aguilar, Secretario
de la Junta municipal del Cense elec-
toral de este tdrealno.

Certillee: que en sesión celebrada. por
esta Junta el día 29 del actual nombré
Presidente! do las Mesas electoral«, para

el próximo bienio de 1919 y 1920, š lea
adiares que ä centineacidn se expresan: .2

Distrito primero,--Seceldn alca

Presidente, des leed del Pino Nava-

rre.
Suplante, don Manuel Rivera %l-

ag"
Distrito zegunde.—Seccidn deis*

Presidenfe,den Casto Hurtado Serles«.

Suplente, don Qipriano 'Yelmo Ye-

lmo.
Para que así conste y remitir al Ros.

trIsimo setos Gobernador civil de la pro-

vincia ä les efecto de su publicachin en

el Bordeen Gemid_ de la nalacea, expide

el preuente con el visto bueno del «ter

Presidente en Palencian• d 80 de Agosto

de 19111.—Çristdbal Gareia.--Yiste

nellgatenie Doillagnez.

DE FUENTE TOTAL
Núm. 2.967

DE AÑORA

Núm. 2.980
Don Antonio liereno Cantero, Presidente

de la Junta enenicipal del Censo eles-
'd toral de este villa.

riego «leer: que la Junta de mi peezi-
deecia, en serdiSis del die de ayer, y para
dar cumplimiento d Indispuesto en el ar-
ticale 36 de la vigeete ley Eiectortri y
demäddispeeiciones peaterieres, ha heeho
la deaignasi6n de Preaidentea y Suplan-
tea para las Mesas eleatoralee de este mu-
nieipio durRete el bienio de 1919 y 1920;
en les tetares siguientes:

Distrito primera—Seccidn única
Preeiderute, den Miguel Barrios Gar-

eía.
Suplente, don Manuel Ruiz Toril.

Distrito segeado.—Soccida única
Presidente, don Bartelomd Benitee Gar-

ete.
Suplente, don Eugenio José Rodríguez.
Y para que conste y remitir al Sr. Go-

bernador civil de la provincia para ant:in-
sercráa en el Borerrid OFICIAL, ei ast lo
estima conveniente, expido el presente
que firmo en Adora á 30 de Agosto de
1918.—Si Presidente, Antonig0forengs,

—P, .S.11.: El Secretario, Pablo Lopez.
--

DE CAÑETE DE LAS TORRI.g.''

Núm. 2,968
Don Enrique Mérida Serrano, Secretario

'de la Junta municipal del Censo elec-
teral de «te villa. 	 e desee.

Certifico: que esta Junta él sesión ce.

29 del actual, lorribr6 Preti-
l« Colegios eles-

! y para que conste y remitir al exe,,,
hallaban «fine Gobernador civil de d
provincia 1 /os electos de so sualglicaclia

1 en el %urna Ozec ged expido el presente
de orden y con el V.° B.° del Sr. Vics.
preeidente, ea Catete de las Terrera 63
de Agoste de 1919.—Enrique Mdtida,

73.*: El Vicepresidente, Francisco He.
tea.

Stuién adzitistrativa

de Primera ensellun
DE CORDOBA

Núm. 2961
Ealsontrdedoee va gantes. las Embolas,

nacionales de niias de Izedjer, primera
de Baena y segunda de Rute, se anuncias
para an previsión ea coneursino,con arre-
gle 1 loe articulas fi t ä 64 dei Estilete
del Magisterio aprobado por Real devele
de 20ele Jelio último.

El plazo e presentación de inatteaciu
solicitando ¡as vacantes será de elude«
dies, ä contar desde la feche siguiente d
le publicación de eate anuncio en
• thietid. de la provincia.

Cdrdoba 31 de Apelo ele 1918.-21
Jefe de la Sección, Vicente Narbona,

Núm. 2.974
elLealunadrease

Eres Sección con fecha de hoy, se he
»nido hacer los oignieudes nombramaide
tos de Maestros 7 Maeotras interines:

MAESTROS
Don Modoelie Gemido Diez, para le

acorta Eaceela adicional de edites de Idee
tare.

Don Manee Ruiz Chive, Maestre de la
Escuela «Metal de . altea de dleatallta.

Don Sancho Marti gzez Espinar, Neo-
tre de Espiel.

Den Francisco Ro givigeee Mirqeez,
la segunda de Pezeblanco.

Doga Rafael Ruiz Geijarre, biguateede.
ällillos (Fuente Palmera).

Don Diego Partera Villar, lideatrede
la aegginda de Villafranca.

Don Félix jurad" López, Meeeitte de la

primera de Anotar
Den José Rodrigeez Ariza; Maedre

le segunda de El Carpio.
Don Angel Torres Arenar, Musite da

Entinas Reales,
ea Julio Corlada Gareled Aexiliar

deadiblado de Adanaul.'"
Din Francisco Laque Cordero, Maestra

de La Carlota.
Dm José del Pitee Yalsera, Maestre /a

'Palee:Mana.
Den Benedícite * Torralba Sarria°, MII •

eigtrO de la quieta de Montera
Dei Antonio Rasero Ygiro,liäteitre de

Pedro Abad.
Dodeaddene Ceisere eldectro, Miele

de la segunda de Baena.
Don Eduardo Albendle Ortega, Anal.

Bar desdoblado de Nernacluselos; y
Don José Lama Ruiz, Maestro de lasa'

„digna superior de Cabra.

cia.

Suplente, don Andrés CeetWild Sal -
! gade.

.e.1 1

Don Juan M,' de la Barrera y Mari«, Se.
cretario del juzgado menicipai y de la
finta del Censo electoral de este die-
trite.
Certifico: que expresada Junta en se-

alón eelehrada en el dia de la fecha, en

cumplimiento ä lo pre groaido per la Real

Antonio Ortega llame orden de 10 de Julio último, ha designa-
do para Presidente y Slip:cate, respecti-

LI tilla
o

b". 1 Suplente, don Antonio Ortega Laque.
Sección anegada

Propietario, don Antonio Caracul Med

yane.
Suplente, don Joan Zurita elidan.

Distrito segunde.—Seccida dalo
Propietario, den Juan Gutierrez Bo-

rrego.
Suplente, don Gaspar Zamora» Ce-

rezo.

.1. mino en cuanta, elecciones tengan lugar

en esta villa durante el bienid de 1919' y
/920, ä les electores don Francisco An-

I

1

 tonio Matas Coree y don Antraie Jura.

do Calvo.

2 Y para que conste en cumplimiento ä
Jeque este prevenido, expido la presente

visada per el Sr. Presidente de la usen.
eionada Junta, ea Fuente Tójar ä 29 de
Admito de 1918.—Juan M • de la Barze-

ra.—V.° B.*: El Presidente, Pimentel.

lebrada en

1 dental' de las Mesas de
I torales para el próximo bienio de 1919 1
11920, ä les,setureslee I_ coutinugurión se1

lex,,Peeic 	 ',:,e.*:.r,Y ek. _ _.#52*Vrr4,5».-7-,"
Distrito prienedo.--raecpson palmera
Propietario, den . Llama_ Galia Ces-r.:.,

yeaseete, de la Meu electoral de este t

ii

1

2

ti

ti

tra

1
in

Jel

de

re

e

e 4
Je'

ta
deg
Set
ta;
•Cde

le
Ase

ICe
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i3 -«I,a Alianza) contra acuerdo Tribunal

!
gubernativo del Miniaterie de Itaienda
ele 25 de Abril de, 1918, sobre liquida-

,-; ción por capital y per el ano de 12171
i practicada por la Dirección do Soutribis-

g done.: •
! Le que, ea cumplimiento del art. 36

1; se anuncia al Oblea para el ejercicio de

de la ley Orgánica de esta jurisdicción,

I los derechos que en el referido artículoe
Se camuflo:lean. 	 g

s. Madrid 2 de Septlembre de 1918.-1
Secretario decaigo, Julio del Villar.

AYUNTAMIENTOS
BBLALGAZAR.—N6m. 2.911

Don Jorró Melera Blanco, Alcalde preste
deute del ,Ayuntamiento conatitacio-
nal de esta villa.

llago saber: que formado por este

Ayuntamiento el proyecto de preaupues-,

to ordinario, que ha de regir durante el

, próximo ano 1919, queda expueato al

›póblice por «palio de quince días, piara,

que dnrante expresado tiempo puedan

aducir los vecinos las reclamaciones qee
crean oportuna..

Belaleazar 22 Agosto 1918.—El Aléal-
de, ¡ció Melera.

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Estado

Subsecretaria

ASUNTOS CONTENCIOSOS
Ei Cónsul general de apila en Lisboa,

participa á este Ministerio el fallecimien-
to de los tabditoa «paneles:

Manuel Neerel Ries, ocurrido el 8 de
Junio de 1918.

Alonso Senchez Gura«, el 3 de Mayo
idem.

Faustino Cenito Foultänenl. 431. Junio
ídem.

Celestino Albea° Ameede, 	 idem
ídem.

Josefiria Cepeda rodela, el 16 idea
ideen,

Aeicete Buriel Monteaegre, el 17 idee'
idem.

Antonio Fuentes Pérez, el 21 irstem
idem.

Casimire Alvarez Estévez, el 16 idem
ideas.

José Casal Fernández, el 18 ideallid.
Con:llantina Burro' Salgado, el so ideo:

ídem.

Alegrandro de Castro, el 26 ideal id,
José Quintas Gómez, el 27 idem ld.

Madrid, 21i de Ageato de 1918,—El
Subsecretario, Adargué' de Amposta.

(«Gaceta» 27 Agosto 1918).

infflencia provincial de Córdoba

tsee

—"-37eNnEll~ee

- 	 4311 811ITIBMIRE DI 101i

i El Ministro de la nerra,
loei Marina

Vengo en nombrar General de la tor-
tera Brigada de la primera División de

Caballetes, al General de brigada don

Francisco Genzillaz Uzreeetaj Benítez.
.. s.

Dado en Santander 1 treinta y nao de
Agosto de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro da la Guerra,

José Marina
• ( « Gaceta» 1° Septiembre 1918).

tinte /a edad anillada en el articulo 4.•
de la Ley de 14 de Mayo de 1883.

IDado en Santander 1 treiata y uno de
Agosto de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.

Núm. 2.994
Lista de los seres jurad« del partí-

deindielal de Pisadaa que han de compa-
recer 'en tita Audiencia provincial lee
Mea 2,8, 4, 5 y 6 de Diciembre próxi.,

las alai' e, para eonecer de lea cama se-
gadas contija kfiedo Murales Ýalvàide,
por robo; centra Eladio Rodriga« Luján,

per tentativa vlolaelón; contra Amador

Ruiz Otero, por homicidio y robo; contra

Antonio Barrios Castrii.;por robe, y con-

tra Mariailosefa Ruiz, por homicidio por
_o

Imprudencia.

Cabezas de familia

D. Fernando Alcalde Bello
,

Jasó Fuentes Requeme

" jee‘ Natera Morales'

MAESTRAS. n
Dese Pia Infiera Puye), Matera de la

Coronada (Fuente Obejuna).

Bofia Julia /billa Baldivar, Maeatra de

Izeájar,
Delta Dolores Perez de Gneis, btestra

de Pellarroya.
t ibia Remedios Tomás Martinez, Maes-

tra de El Migueral (Iznájar).

Bona Mannela Mempauer, Auxiliar de

hl primera de Montilla.

Done Coucepción de la Torre Benavi-

des, Auxiliar de la segunda de tercena.

Dona Pilar Laque Quirce, Maestra de

la segunda de Fuente (M'eje«.

Dula Isabel Miela Cruz, Auxiliar de la

de Villanueva del Rey.

Doña Concepción Lotte Fernaudez, Mies

Ira de Fuente Pelesere.

Dona Merla Medina Osuna, Maestra de

Ame) (Montero).

Bona Carmen Medina Bracero, Maes-

tra de Moutelbän.

Dona Asunción Millin León, Maestra

de Cuenca (Fuente Obejuna).

Dada Francisca Guevara Martínez, Au-

xiliar de Dona Merecía.

Dona Gregoria Moreno Molina, Mars-

Ira de Villafranca,
BOAS Francia« Riere Leiva, Maestra de

Calada del Geme (Fuente Obejana).

Delta Natividad Cairino j imenez, Maes-
tra de la segunda de Adamez.

Dala Bencepción Carrasco Fernandez,
Auxiliar de la primera de Fuente Genil.

Dele Ceeeepción Lene Santiago, As-
linar desdoblada de Espíe/.

Jesefe Valboena Pineda, Maestra
de la primera de Baena.

Dees Seffaeltiunez Ruiz, Maeatra de la
reguarda de Rete; y 	

•-e€Y

Dele Aseetael6u Candela Candela, Maes-
tra de Terrecarepo.

Lo que se hace público per este medie
1 les efectos del plazo de posesión de lee'
interesad« de referencia.

Córdoba 81 de Agrieto de 1918.—El

Jefe de la Sección, Vicente Narbona.
• -

Ministerio de la Guerra
,

- RE4tES DECRETOS
Vengo en disponer que los Generales

de brigada en eitueción de primera toser-
Ya don Eloy Admira y Espinosa de loa
ifonteria, don Máximo Pascual de Quin-

to, dan José °lacón Pérez, die Lid,
ra1is4ez Bernal, eless' ieberie: Whitegoble, don Tesdoro ligarte Guerrero,

den Rafael Lachambre Donaingeez, don
Salaba Herrero Age116, den Luis Mayer

ga Ras. , ded Vicente Sarthean de Lora,

den Salvidor CÕrWiMa., dial Artero
Serrana, Y Unweta, Vieeendakal•..ta ; den ,Jea6 Garufa Slieriz Nervio y.den

Baceta Reme cesen ainlent matad«
cargos que vienen desempelando, que- 4

.dandaen concepto do disponibles con el

~Ido latero de so empleo hasta que al- I

D, Francisco Alba Cartilla

Francisco García lleva:elle
Juan García Nie

Manuel Romero Sanchez
Antonio Berniel Remero
Claudio Arancen Franco
José Carretero Mello.

Antonio Dogo Heno
Jorró Maria Fuente.
Antonio Heno Arroye

Manuel Reyes Hene

Lulo García Garufa

Antonio Nadal« Prieto .

Antonio Jiménez Bermudo

Earigee Aguilar Ruiz

Antonio Espana Oca*
Juan Villalba Navarro

Capacidades
D. Vicente Alcober González

Angel Falder Cano

Francisco Clerice Salan.

Francisca Faialer García

Francisco Claudio Naranjo
José Alvarez jimenez

Juan Durán Ademe

José Reyes Mena

Antonio Téllez Pistón

Antonio González Cameleen
José Ferunandez Riesgo 	 _
Miguel Jerez Jerez

José Martiuez Ugar

Francisco Urgar Ríos

Manuel Verga. Le«
•se e 7e

Rafael belio jireene.z Dias
Superniamerariee.—Cabezaa de familia

B. José GlaZialit Sanehez:de Toro
José Reiz Alcántara

Rafael del Olmo jurado
Rafael Castro Soto

Capacidades
D. José Moreno Vargas Machaca

Rafael Moya Sanehez

„Córdoba 31 de Agosto de 1918.—El

Secretario, Manuel García de la Plaza.—
Visto bueno: El Presidente, A. Antas.

Yeguada Militai
Nm, 2.979

413a.xxxxlca.aleze
El 26 del actual, st las diez de la mana-

n*, serán vendidas en pública Rabieta 18
yeguas de este Establecimiento que remi-
tan sobrantes per selección.

A dicho acto, 861e podrir'
qtao acrediten ser ganaderos 6 agriculto-
r«, y se milicia á la indicada hora, en
el patio del Cuartel de la Trinidad, de es-
ta Plaza, come en casos anteriores.

Córdoba 2 de Septiembre de 1918.—
131 Oficial Pagaste?, Angel
te bueno: Et primer Jefe, Portal.

VILLANURVA DEL REV'

Niel. L945
Don Francisca Herrera Cabanillas, Al-

calde presidente del Ayeutanaiente
constitueierael de este villa.

Hago saber: que torneado el proyeltal
de presupuesto ea trercipal ordinario Ara

i

1 el próximo alo de 1919, aprobado per el
Ayuntamiento previa censura del editor

Regidor Síndico, estará de manifieste al

1

J público en la Secretaría de este Ayeata-
miento por término de quince días, col

1 arreglo al artículo 148 de la vigente ley
I,Municipal, durante cayo plazo podrán los

vecinos prensil:ir contra el mismo las re-

clamaciones que estimen cenvenieutee.
Villanueva del Rey á 29 de Agosto de

1918.—Francisce Herrero ,

MORILES.—W. 2.973
/ Den Nicolás Molina Jerez, Alcalde coxa-
1 - ' Mociona' de esta villas

! Hago saber: que aprobadi permita dar-

poración municipal un expediente de

trauderencia de erédito al objeto de re-

crecer algunae consignaciones del presu-

puesto del presente 'ario, queda expuesto

el pelee« en la Secretaría de ente Arca*

tendente per término de quince días Iman-

tados desde la fecha de la inaerción del
presente edicto en el BOLIMe eriMAL de

ila provinCia, como dispone el articule'
146 de la vigente ley Municipal, duran-
te el cual se podrán presentar contra el:
mimo cuantas reclamaciones se e ett:
re oportunas.

Mutiles V de Septiembre de 191041
Eladio Molina.

•

Tribunal Supremo

Núm. 2.981
SECRETARIA.—CORDGBA

Relación de los Pleitee Incoad« ante 3
la Sala de lo Contencioso-administrativo:

Pleito núm. Ha—Sociedad anónima

1.•
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4

o que se ilustrareumbría con una superficie aproxintede Crididnal en el arar*

Anuncios oficiales
- 	 ..

:une
Qese este Comité ha fijado como taan

hasta nuevo aviso, e que hebrän de taje-
,

tarae laa operacioneo que se realicen ipar-

tir del día 20e el precie de 80i pese-

tas loa 60 kilos de alged6a ea rama
y las clase* infeederes sen

'ja. diferenciad Corrientes ea el merced.,

entendieudese el precie naeacienade al

contado. disponible y de idii.oe con las

cendiciones del Reglamente detComité y

centratili del Centro Algodonero, que-

datado incleido ea dicho precio el arbitrio

cálalo por Real decreto de'80 de Mayo

ánimo.
la rodead* rdi k gato :ie1918.--11

Presidente del Comités, p. d., Isidro Liente

el los efectos del Real decreto de 30

de Mayo dltinao, se pone' en cenocimiene

te del público que durante el día 30 del.

corriente, de cuatro ä siete de la tarde,

se procederá al pago de los semanalei.

adelantados pur los fabricustee%, ea lau-

guiente forma:
Resguardoa nämere 2,160 al 2.860 de

tejidas, y 1.101 al 1.200 de blladea.

bote centre Jesibo firmado en loe tisis

presea que se facilitaráa en las oficipaa

•tee
le previene que toi pagos seto se efee-

L- 
abe,n r frY

de este Comité; ashalune se exigirá el
oee 	 en 	 e e
metardillo que se estrelle al recibir la

!sea nana
„ Jarcelena 24 de Agosto de 1918.—El
?residente del Cemite; p. d., Ieldre Liess.

—

' stor el presente se hace público que el

Celiait1 ha dispuesto que, come come.

islincia d'el alza exPerimentade ea la tau

algoelen en rama, la del alged6it 111:

Itide fijada en el edicto de fecha 9 de Jale

lie publicado en la * Gaceta de

Madrid» de 15e dickemes,1 partir del

día de hoy, se entieeda t'alentada . 'Chi

117 neOteitepor ,paquete, digiende con

esta sola modificacien la tedalidad-de las

disposiciones contenida* en dicheiedicte.

Barcelona 22 de Agosto ;4•491gees11

Presidente del Comité: p. de Id:ir:atiesa.

JUZGADOS

. ..CORDOBA.—leco. 2.963 deeet

Boa Angel Avila Delgado, Jaez de pri•

.mera instanoia de esta ciudad je!, ao

partido. 	 eitteke ee:
En virtud del presente, o. ae hace saber,

que ea este Juzgado y Secretaría ael que

refrenda, Be instruye expediente 1 irme
iee e

tancia de don Tomis : jtejas Fernando, .%!

mayor de edad, casado, propietario y
veciao de Villaviciesa, para que se de-

elareautificado y se inscriba 1 au favor

ea el Registro de la propiedad de este
partido el dominio de en pedazo de te-
rroso al sitio Alca:leida, de aquel temí-

• municipal, Tu comprende aelaes y

;

Don Adolfo Gemez Caminero
Juez de instruccida de esta
partido.
Per virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo 1 toda clase de Autori-

dades tanto civiles como militares y del-

tiquen activas y eficaces diligencias para
la busca y rescate de la caballería que al

leal se reune,- hartada noche del día

-diez y seis del actual, del término de La
Carlota y propiedad de Nicolis Bernier

Car mene, diiiiitaellos vecinos; y cato die
ser habida sea puesta 1 disquisición de
elile litigado coa sus tened:oree ilegiti-

!Vele
Pues ui lo tengo acordado en el suma-

rio que Jubilo con tal motive.

Dadi enlosadas ä tr 	 4 tel• 	 011 O

mil novecientos die y echo.—Adolfo

Gomez-Canainiisleäretarie,
dee

ciado_ Jrquin7.
Seas de la Caballería

81' 	 - 
Vaa burra de cinco anos, 1'30 alzada,

rucia clara, lanar negro en el costillar

izquierdo y el hierre de El Featz„Agrí-

cela OB te cadera izquierda.
I*1-15t3.1e fo2

Juez de instrucción de Utav illa y ad

atol. 	 olla*

soltería, mayas demás circunstancias y as-t)n: 	 •
taal paradero se ignoran, ä fin de que

comparezca ante el Juzgado de instruc-

ción de Posadeeilito en la Plaza de Cas-

telar, de dicha villa, dentro del termino

de quinto.dia, con objeto de instruirla

del derecho que le eincede- el articulo

ciento nueve de la ley de Enjuiciamiento

Galán Cante-

talla de isidro anea y -reedite

gastan* escara, raza espaiola, lunares
blancos cddltilaree, algo ' bregada y Con
el Milán hierre que la interior en- la
nalga izquierda.

Es prepiáad de José Carrillo Sancliez,

' 'Ají/L-1Mo. 2.943

Don diteeglo Egea y Molintj
i
sses de inst-

lei'd pr4Wille; ruego iég•erge 1 te-
trdccien dis'eitlártide. `e,

che las Autoridades) .cierilea y militaren
y agentes de la peeaf feltial, priCedan

fi la busca y empujón 4. la caballería
oe „die le

que se día, propia de Francisco eatiee-,
res León hurtado la manaza de; yeiete

y des del actual, de terrenos del caserío
ÄtÇa

denominado, (Pandilla». término de Lo-
que; peniindelo case de set habido 1

v 	 de este >zeda, ee la pene-
ea 6 personas en cempeder se encuen-

•

tre "Lao acreditan IN legftimi
.zti9401

elfeed ,•
Dada enen Baena 1 veinte y rzeve de

Agosto de mil novecientos diez y ocho.
—Diego Egea.—El Secretario% Joed San-... 	 ee
tano.

RUTZ—nal. 2.948
Don josi Ortegn'y Ruiz, Juez de lastre..

cien de cite partido° e$Pewri) *bula,
Por el presente edfato ruego y dideolib

1 todas las autoridades civiles: y militareee
y agentes de la policía judicial de la rta.
ojón, procedan ä la busca y rescate ale
las caballerías que después se resedaria,

propias de Domingo Pacheco Ruiz y
Francisco Pacheee Ruiz, vecinos de I.
alejar, hurtadas la noche del veinte y ene
al veintey medro del actual, del sitie
nombrado 'rosquilla; las que caso do ger,
habidas veía pingas 1 disposición de
este Juzgado, con teneolorea ilegitimes.

Que del mismo modo se proceda 1 la
busca y detención del autor 6 autores de
expresado hurto, poniéndoles en as case
1 disposición de este Juzgado en la cárcel
de este partido.

Dado en Rute 1 veinte y nueve Agoste
de mil novecientos diez y echo—José
Ortega.—El Secretario, Licenciado Ra-
fael Pendo.

Senas de las caballeríes
La de Domingo Pacheco Ruiz—Usa

yegua de seis aloa, costana oscura, uta-
tara mes de marca, con en lacere en le
frente y una cicatriz en la pieria dere-
cha por el lade de adentro que le coge el
menudillo y el casco, con el hierro de la

Sociedad Leldundiat.';''
La de Fundiese ?educo Ruiz —Ui

malo negro, centeno, de tres ateos, alzada
la marca, en la pierna derecha tiene ea
cicatriz per detrás y en la izquierda otra
por fuera.

CABRA.—Núm. 2.958
Don Agnstin Arando y García de Cutre,

Juez de instrucción de este partide.
Por virtud del presente, en nombre de

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
exhorto y requiere ki todas las Autoride-
des é Individuos de la policía judicial y
en el mío les ruego y encargo procedan
1 lalessaisery ocupación de las caballerías
que al fuel se rendían, las cuales fuereis
hurtadas en la madrugada del veinte y
seis del actual, de terrenos del cortijo
eldiegl'Adue, de este término, y eral
propias del vecino deesta ciudad Pedro
Gamiz Bermedez; poniéndolas caso de ter
habidas 1 disposición de este Juzgado cee
poseedores ilegítimos.

Dado ea Cabra fi treinta de Agosto de
mil novecientos' diei y ocko.-2.Apelfe
Aranda —El Secretado, P. H., Rafael
García? ; 	 :

Seise 4e las caballerías -
•

Una yegua de cuatro anos, con 1'4$
alzada, centelle, ambas erejes deepenta•
'dad'', lituo del Fénix cadera izquierda y
el deLi'litendial nalga &l'estimo lado,
ten latera de mületo de tres meses, raje
y el hierro de La Mundial.

Un mulo de siete afees, con 145, cese
tImetroe de alzada, tordo, hierro del F6"
t-
ela en la cadera izquierds, La ligrleola
kapitiola-in la :Salga fzquietieta "¡La Elo
dial; letra C. nimeee 2, ea jata die

T.reche.
Una mula de eche anos, 1 145 alzada'

torda vinosa, hierro Fénix cadera izecier
dat La Agrícola Eepalola nalga izquierda
y La Mundial cadera derecha. 	 ,, 

Imp. «La Opinión »..-Braselio LapertIlla, 6

Por el ereuente se hace pfiblice:

r a • e • 	 y 	 FUENT OBEJUNA. Ndes. 2.919Cid d I Fuente  Josefa Rojas Lo- ,

116in 2.928.
•flpg 	 411-"f r? e 3"'

Don Adolfo Gómez Caminero y Mira,

partido.
feisi:irtud del preieete, ti; citi,liaola

y iniplaza 1 Magdalena Gomez Egrial;

treinta y cinco aficte de edad, de eatadá

- 4 de diez y nueve hectereae, inventa y sala t sobre suicidio per 'tetuda por unierais%

eieditt ed ÑA- Mete.

irlititis 	 jui dewenero 	 Nette con tierrati de den Manuel Gomez me del Río, el día diez del co rrien te 	meei	 -Z1

ele; por es e 	 con

Vargas Calvo, y per Eete y Sur con el 	 Dado en Posadas ä treinta y uno Agosto

ya dicho Gornez Nieto; 	 dquirió ä de mil novecientos diez y echo—Adel-

if sine. 2.978 	 e 7 gnu y ces:renta centiáreae; lindantep er . en aguas del ríe Cenit' y término de

' 	 Mi 	 O t 	 los de don Tomis ' de su madre Antonia Egea Ortega

título de compra venta medientes coa- lo Gómez Caminero.----E1 Secretario, Li-
que a

i

le 	 i

i traten privados de los anyugea Miguel cenclado Joaquín Iglesia.
l 	 1

D 	 no/ IDO ' de Mercedes Reja. Loza, de 'Pe-
ee 	 ! Don Eduardo Perez del Rio, Jaez de iris-

e,

Fernandez Moyano. `3.''''''11 w ' z 'it::4; 	 I Ea iletid del presente edicto se radstai

e.
elro fose Arribas Lepez y dellisizon 	 •,..ou 	 truccilla de este partido.i

I Y en cumplimiento de le que d'apene y encardatedea lea autoridades tanto el-

Ja regla segunda delirticules cuatrecien- viles como minares y demás individuos

tea de la ley Hipotecaria, se cita 11 las 1 de ,11e policía judicial de la nación, proce-

personas ignoradas ti quienes pueda per- dan te la busca y mecate de las cabaile-

judicar la inscripci6n solicitada para que ría que al 	 re reunan, que Meren

comparezcan si quisieren 1 alegar sis de 	
.

hartadas la noche del dieciocho al dieci--

reche, dentro del término - de ciento

ochenta días, ä contar desde el eguiente
1 la publicación del primer edicto est el

BOLIIIN OFICIAL de esta provincia corres-

pondiente al tres del actual.

` Dado ea C6rdeba 1 treinta de Agenda

de mil novecientos diez y eche.—Angel

A/dls.—hl Secretario, Teodemiro Fer.

tundea 	 Eduardo Perez,—El
P0SADAS.—/46M, 2:927 	 Perez.

y Mora, 	 fietias de las caballer	1 	
ee

	e ' 	 ías
1115	

—"-`-''

villa' y 	 • Un mulo capen, de diez atiese aleada

';,1'65, rijo, reza espanole, lunarea blancos
:en los costillares, rayado cuatro extre.
Otea, loteo y paleta, pelos blancet freía-

n te y con el hierre de la Compalla FikeiX

Agrie:Sis, letra V. afiliare 8; nalga de-

recha.
Ea propiedad de José

Ilane.
Y una

nueve del mes actual, de un cercado pr6-
airase 1 Villaherti; yr ibiliérdei ser habidas

las poneiii diapesiéión diestejezgado
con la Persona en cuyo poder adencuen-
tren si no acreditan su lagítima adquisi•

ción.
Dedo en Fuente Obejerta 	 veintiséis

Agosto de mil novecientosiedAZ y ocho.

Secretario,

•

Manuel

Senas
Un rucho de an ano, rucio °acure, al-

go deacublerto, sin hierro ni seil ale

gana.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

1-21-bakTIZ,Z,
Don Victoriano Ballesteros Rubio, Goberna-

dor Civil de la provincia de Córdoba.
Hago saber: que publicado en la "Gaceta de

Madrid" del día 1. 0 del actual el Real decreto
por el cual se suspende en todas las provin-
cias del Reino la garantía expresada en el pá-
rrafo 1.° del artículo 13 de la Constitución de
la Monarquía Española para los fines que el
preámbulo del mismo Re, Ll decreto expresa, y
vigentes por tanto las disposiciones de la Ley
de 23 Abril 1870, corresponde ä la Autoridad
gubernativa adoptar aquellas medidas que
juzgue necesarias para garantir la aplicación
de la Ley de 7 de Julio último.

En su virtud he tenido á, bien disponer:
1.0 Queda establecida en la provincia de

mi mando la prévia censura para toda publi-
cación en relación con la política internacio-
nal, ya se realice por medio de la imprenta, ya
Por otro cualquier procedimiento, compren-
diendo también en ella la publicación de no-
ticias por telégrafo y teléfono.

La censura se hará en esta capital por el
Gobierno Civil, y en las demás poblaciones de
la provincia por la Autoridad gubernativa ó
judicial en quien delegue.

2.° Sin perjuicio de entregar á los Tribu-
nales á las personas responsables de la des-
obediencia y de la infracción de la Ley de 7 de
Julio último y de ser recogida toda publica-
ción que no autorice la censura, se impondrán
las siguientes penas:

Toda publicación que eludiendo la censura
previa ó contrariándola inserte noticias, in-
formaciones, juicios ó comentarios relativos á
política internacional, será suspendida de tres
á cinco días.

Si la misma publicación reincidiera, se le
impondrá suspensión de ocho á treinta días, y
si volviera á reincidir, se suspenderá indefini-
damente.

De todos espero que habrán de cooperar ä la
extricta observancia de los deberes que la de-
fensa del interés supremo de la Nación impo-
ne en el presente caso á las Autoridades.

Córdoba 4 de Septiembre de 1918.—El Go-
bernador civil, Victoriano Badestem Rubio, 	 Nü.a. 3006

IMP. LA. OPINIÓN, BRAULIO LAPORTILLA., 6
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